
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 24 

de enero de 2022, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se 

señalan: 

 

PROYECTO DE LEY 

 

Expte: PL 1/22 RGEP 1524 
Objeto: Proyecto de Ley de defensa de la autonomía financiera de la 
Comunidad de Madrid, acompañado de certificación del Acuerdo de 19-01-22 
y de la documentación anexa que se relaciona. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la publicación de dicho Proyecto de Ley en el 
B.O.A.M. núm. 32, de 27 de enero de 2022, la apertura del plazo de 
presentación de enmiendas establecido en el artículo 141 del Reglamento de 
la Asamblea, que finalizará los días 14 de febrero -lunes-, a las 20 horas, y 
28 de febrero -lunes-, a las 20 horas, para las enmiendas a la totalidad y al 
articulado, respectivamente, y su envío a la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda para ulterior tramitación, conforme a lo previsto en el artículo 140.2 
del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 141.5 del Reglamento de la Asamblea, se acuerda la apertura 
del plazo durante el que cualquier persona que ostente la condición de 
ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular consideraciones 
acerca del texto del Proyecto de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa de 
la Asamblea, que finalizará el 14 de febrero -lunes-, a las 20 horas. 

 

SOLICITUD DE FISCALIZACIÓN 

 

RGEP 1240/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 del Reglamento de la Cámara, que 
se proceda a solicitar a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid que 
realice un informe de fiscalización sobre el impacto de las asociaciones público-
privadas sobre el déficit y la deuda de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la solicitud formulada por la Sra. Portavoz 
del Grupo Parlamentario Más Madrid, de realización por la Cámara de Cuentas 
de informe de fiscalización sobre el impacto de las asociaciones público-
privadas sobre el déficit y la deuda de la Comunidad de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 238 del Reglamento de la Asamblea y en los artículos 
10, 44 y Disposición Adicional Tercera de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, y su remisión a la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
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COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 101/22 RGEP 1238 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Interventora General ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración del impacto de las asociaciones público-privadas sobre el 
déficit y la deuda de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 103/22 RGEP 1262 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Salgado Pérez, Presidente de la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. 
Objeto: Valorar los cambios recogidos en el anteproyecto de Ley de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
administración de la Comunidad de Madrid, en trámite de audiencia e 
información pública desde el 22-12-21. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 104/22 RGEP 1264 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Salgado Pérez, Presidente de la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. 
Objeto: Valorar el impacto de las Asociaciones Público-Privadas (APP) sobre 
el déficit y deuda de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 105/22 RGEP 1285 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 



Compareciente: Sr. D. Carlos Salgado Pérez, Presidente de la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. 
Objeto: Valorar las recomendaciones de EUROSTAT respecto Asociación 
Público Privadas. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 106/22 RGEP 1289 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Interventora General ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Conocer sus consideraciones sobre la utilización del procedimiento 
excepcional de Convalidación del Gasto en la prestación de los servicios de 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 108/22 RGEP 1312 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Tributos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. 
Objeto: Previsiones de ingresos en el ejercicio 2022 por recaudación 
tributaria en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 109/22 RGEP 1313 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Política Financiera y Tesorería de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Políticas del Gobierno de la Comunidad de Madrid para cumplir los 
objetivos de déficit en el ejercicio 2022. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 



conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 110/22 RGEP 1314 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Actuaciones del Gobierno Regional en materia de Fondos Europeos. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: C 111/22 RGEP 1315 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Estado de ejecución de las cantidades recibidas para amortiguar los 
efectos de la crisis COVID 19 en las finanzas regionales. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: C 112/22 RGEP 1316 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno Regional de la financiación 
recibida por la Comunidad de Madrid del Gobierno de España. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

 



COMUNICACIONES DE GOBIERNO 

 

Expte: CG 6/22 RGEP 1176 
Objeto: Relación de ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2021, 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, y copia de las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones publicadas en ese período, 
en cumplimiento del artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el apartado 5 
de la Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el apartado 5 de la 
Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
 

Expte: CG 7/22 RGEP 1584 
Objeto: Comunicación sobre la enajenación de la finca registral número 
16201 del Registro de la Propiedad número 20 de los de Madrid, que 
constituye la parcela 2.43 D, situada en la Unidad de Ejecución número 2 del 
Plan Parcial UZP 1.03 Ensanche de Vallecas y de la finca registral número 
16197 del Registro de la Propiedad número 20 de los de Madrid, que 
constituye la parcela 2.43 B, situada en la Unidad de Ejecución número 2 del 
Plan Parcial UZP 1.03 Ensanche de Vallecas, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 50.5 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de 
Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda con carácter 
informativo, a los efectos previstos en el artículo 50.5 de la Ley 3/2001, de 21 
de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 277/22 RGEP 1234 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace la Intervención General de las 
recomendaciones de EUROSTAT acerca de las asociaciones público-
privadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 



Expte: PCOC 278/22 RGEP 1237 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que ha incluido el Gobierno en los Presupuestos 2022 
alineadas con los objetivos de desarrollo sostenible. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 284/22 RGEP 1251 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de Madrid el marco legal 
resultante del debate como proyecto de Ley del RD 14/2020 de estabilización 
del empleo temporal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 285/22 RGEP 1253 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que piensa tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar el cumplimiento de obligaciones fiscales con la Comunidad 
de Madrid de los implicados en los Papeles de Pandora. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 287/22 RGEP 1257 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que está poniendo en marcha el Gobierno de Madrid para 
reforzar los mecanismos de prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 288/22 RGEP 1259 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 



Objeto: Se pregunta si dispone la Consejería de Hacienda y Función Pública 
de medios humanos suficientes para atender a los requerimientos de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia promovido por la 
Unión Europea. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 289/22 RGEP 1268 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Motivos que explican las propuestas del Gobierno, en relación con 
Cámara de Cuentas, recogidas en el Anteproyecto de Ley de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
administración de la Comunidad de Madrid, en trámite de audiencia e 
información pública desde el 22-12-21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 291/22 RGEP 1270 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace de los objetivos perseguidos con la tasa por 
emisión sucesiva de tarjeta sanitaria individual (TSI) por causa no imputable 
a la Administración, en los casos de robo, rotura o extravío, recogida en el 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 292/22 RGEP 1271 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace de los objetivos perseguidos con la tasa por 
solicitud de autorización administrativa de creación de un centro de servicios 
sociales, recogida en el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 



del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 293/22 RGEP 1272 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace de los objetivos perseguidos con las tasas por 
comunicación de actuaciones previa, de inicio y de actuaciones posteriores a 
la creación de un centro de servicios sociales recogidas en el Decreto 
Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 295/22 RGEP 1274 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace de los objetivos perseguidos con la Tasa por 
expedición del título de familia numerosa y las tarjetas individuales recogida 
en el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 296/22 RGEP 1275 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace de los objetivos perseguidos con la tasa por 
solicitud de revisión de grado de dependencia recogida en el Decreto 
Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 297/22 RGEP 1276 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace de los objetivos perseguidos con la tasa por la 
emisión del informe de esfuerzo de integración para renovación de 



autorizaciones administrativas de residencia y trabajo por cuenta ajena, 
recogida en el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 298/22 RGEP 1277 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace de los objetivos perseguidos con la tasa por 
emisión sucesiva, por causa no imputable a la Administración, de tarjeta 
acreditativa del grado de discapacidad, recogida en el Decreto Legislativo 
1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 299/22 RGEP 1278 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Mecanismos digitales que tiene previstos para que el ciudadano 
consumidor pudiera denunciar, vía app pública, por presuntos 
incumplimientos de la legislación alimentaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 300/22 RGEP 1279 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Mecanismos digitales que tiene previstos para que el ciudadano 
pudiera denunciar, vía app pública, por presuntos incumplimientos de la 
legislación de derechos del consumidor madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 301/22 RGEP 1280 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 



Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Mecanismos digitales que tiene previstos para que el ciudadano 
consumidor pudiera denunciar, vía app pública, por presuntos 
incumplimientos de la legislación de derechos sanitarios en instalaciones 
públicas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 308/22 RGEP 1324 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Consideración que tiene el Gobierno Regional sobre la cantidad 
recibida de fondos europeos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 310/22 RGEP 1326 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre los fondos recibidos 
de otras administraciones que se han incorporado al presupuesto de ingresos 
del ejercicio 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 311/22 RGEP 1327 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta si la política fiscal del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid exige recortes en los capítulos de gasto en el ejercicio 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 314/22 RGEP 1330 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Uso que ha decidido dar el Gobierno de la Comunidad de Madrid al 
programa presupuestario de Fondos FEDER en el ejercicio 2022. 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 315/22 RGEP 1331 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Uso que ha decidido dar el Gobierno de la Comunidad de Madrid al 
Programa Presupuestario de Fondo Social Europeo (FSE), en el ejercicio 
2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 316/22 RGEP 1332 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que ha adoptado el Gobierno Regional en su Plan de 
Control Tributario para el ejercicio 2022 para luchar contra el fraude fiscal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 317/22 RGEP 1333 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno Regional sobre el estado de la 
deuda para el ejercicio 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 24 de enero de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA 


